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ACTUACIONES N°: 2978/23

*H105015819651*
H105015819651

JUICIO: LOPEZ OSVALDO MATIAS c/ SOSA ROMINA MICAELA s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 2978/23. LABORAL 5

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  Tengo presente el acta que antecede sobre la audiencia del art. 69 del CPL, en consecuencia
dispongo:

  I) Tener por intentada y por fracasada la audiencia de conciliación prevista en el artículo 69 del
CPL.

  II) De conformidad con lo dispuesto por art 76 del CPL, procedo a proveer las pruebas ofrecidas
por las partes en el día de la fecha, y, en consecuencia, el plazo de producción probatoria
comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de cada proveído en el
domicilio digital constituido de las partes intervinientes. VC.

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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